
3171 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de julio de 2003, del Director, relativo a noti-
ficación de Resolución recaída en expediente
sancionador incoado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: rechazo programa de empleo,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comunicó
una propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndole el plazo de 15 días para que alegara las ra-
zones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de suspensión de la prestación por desempleo, por
el período de tres meses, según lo dispuesto en la
vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece
que la infracción cometida es determinante de la pér-
dida de la condición de demandante de empleo de-

jando sin efecto los derechos que por la inscripción
como tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de tres meses. Igualmente se deja sin efecto
su inscripción como demandante de empleo, perdiendo
todos los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Carlos Mejías Pérez.
D.N.I.: 78.556.490.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 15.4.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.
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ñalado a tales efectos por la interesada y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante publicación del presente anuncio,
a la notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas,con fecha 16
de diciembre de 2002, en oposición a la comunica-
ción de propuesta de sanción emitida por este
Instituto con fecha 16 de diciembre de 2002 de
Dña. María Luz González González, con D.N.I. nº
43.376.080, en atención a que se modifican los he-
chos en que dicha sanción se fundamenta y de acuer-
do con lo establecido en el apartado B.5 del Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99),
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Inem, relativo a la po-
testad sancionadora, corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la im-
posición de las sanciones relativas a las infraccio-
nes de los trabajadores establecidas en el artº. 17 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- Santa Cruz
de Tenerife, a 29 de julio de 2003.- El Director,
Diego Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3173 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 21 de julio de 2003, relativa
a notificación de Resolución de prescripción
en el expediente sancionador por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 21 de julio de 2003, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles
la resolución de prescripción recaída en el expediente
incoado con motivo de infracciones a la normativa
del transporte por carretera, y conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los ex-
pedientes relativos a transportes terrestres, habien-
do delegado dicha atribución por Decreto 2.712/2003,
de 24 de junio, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Transportes y Comunicaciones en funciones, de
fecha 18 de julio de 2003, es por lo que se acuer-
da:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución de prescripción que han recaído
en el expediente sancionador que les ha sido instruido
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación, como requisito previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Químicas Morales, S.L.; EXPTE.:
GC/20463/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-7907-BY; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Lott Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
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